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BOLETÍN O F I C I A L I 
u 
r 

DE DA PROVINCIA DE MADÍ^ID 
ADVERTENCIA OFICIAL 

L»»ley«», ordene* y anunoios qne hayan de insertar
í a n loa BOL«TIWE8 OFICIALES »o han de mandar al Jefe 
polJtico rospoctivo, por cuyo conducto ee pasarán i los 
Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de Í839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

• e p u b l i c a t o d o s loa «Has, e x c e p t a loa « « m i n g o » Wf 

En esta capital, llerado & domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas: 
raerá de ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un año 

Seadmiton suscripciones en Madrid, en la Administración del B o r n i s 
j laza de Santiago, núm. 2 . -Puera de esta capital, directamente por medio 
de carta 4 la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 
en timbres mórilos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán ofioial-
monte: asimismo cualquior anuncio concerniente ul *er-
yioio nacional que dimane de las mismas: pero las de 
mtorós particular pagarán 50 oóntimos de peseta oor 
cada linea de inserción. * ^ 

l a m e r * m e l t o i S « a é a t l m o a d e a e a e t a 

Parte Oficial 

P r e t o r i a de) Consejo de Ministros 
S S . M M . el REY y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
-corte sin novedad en su impor-
• tante salud. 

M i n i s t s r i o l a Guerra 
REAL ORDEN CIRCULAR 

Exorno. Sr.: La Real orden oiroular 
de b de Noviembre de 1814 oreando la 
Medalla de Sufrimientos por la Patria 
,para los prisioneros, y las disposiciones 
aclaratorias á la misma, previenen qne 
para justificar el derecho á este distinti
vo deberá efectuarse en cada oaso una 
información testifical, acreditando haber 
experimentado el interesado padecimien
tos extraordinarios durante su cautive
rio; pero en las actuales circunstancias, 
considerando lo difícil que para los nu
merosos prisioneros de los tagalos ha de 
ser recordar y señalar los testigos qne 
comprueben los sufrimientos, vejámenes 
y peligros qne han padecido, y que la 
ignorancia del derecho que tienen ad
quirido privaría á millares de soldados 
de la mereoida distinción, que han gana
do á costa de inauditos sufrimientos á 
que han estado sujetos en Filipinas en 
•u largo cautiverio, y de aouerdo con lo 
informado por el Consejo Supremo de 

'Guerra y Marina; 
El REY (q. D. g.), y en su nombre la 

REINA Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer: 

1.° A los Generales, Jefes, Ofloiales 
7 tropa y sus asimiliados del Ejéroito y 
Armada que oayeron prisioneros de los 
insurrectos filipinos y hayan sido repa
triados, por el sólo heoho de haber es* 
t«do en poder de aquellas turbas ó 
fuerzas irregulares en país en donde se 
oareoia de recursos hasta para alimen
tarse, cualquiera que fuese el tiempo 
de su cautividad, se les considerará me
recedores de ostentar la Medalla, de 
oro ó plata, de Sufrimientos por la Patria, 
anotándose desde luego la concesión de 
'••He distintivo en las hojas de servicio 
7 filiaciones de los interesados. 

2.° Para los empleados oiviles y pai -
sanos que corrieron igual desgraciada 
suerte que los expresados anteriormente, 
subsistirá la información testifical pro
movida á instancia de los que se consi
deren acreedores á mereoer dicha Meda
lla, pero limitida á demostrar únioamen 
te que han estado prisioneros de los ta
galos. Sus exposiciones justificadas las 
presentarán al Capitán general ó Coman
dante general de la región respectiva, y 
estas Autoridades las oursarán directa
mente á este Ministerio, con su informe, 
para la resolución de S. M. 

:•>." En ouanto á los que faeron hechos 
prisioneros de guerra de los norte-ameri
canos, y oomo tale> tratados con la hu
manidad propia de un país oivilizado, no 
sufriendo, en general, maltrato ni pena
lidades, queda en toda su fuerza y vi
gor la citada Real orden de 6 de Noviem
bre de 1814, por si en algún caso parti
cular se hiciese necesaria su aplicación. 

4.° Los Capitanes generales procu
rarán que se dé á esta disposición la 
mayor publioidad posible. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos afios. Madrid 5 
de Noviembre de 1900. 

LINARES. 
Señor 

Qobierno Civil 
Secretaria.—Nogociado 4.° 

El limo. Sr . Director general de 
Sanidad me comunica eu 2 del actual 
lo siguiente: 

cExcmo. Sr.: Instruido el oportuno 
expediente en este Ministerio con mo
tivo del recurso de alzada interpuesto 
por D. Epifanio Paloraeque contra la 
providencia de ese Gobierno por la que 
se confirmaron las multas que la Al
caldía de Vallecas le impuso por e x 
tracción de arenas del Arroyo Abroñi-
gal, sírvase V. E. ponerlo de oficio en 
conocimiento de las partes interesadas 
á ñu de que en el plazo de quince «lías, 
á contar desde la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia de 
la presente orden, puedan alegar y 
presentar los documentos ó justifican
tes que consideren conducentes á su 
derecho.» 

Lo que se hace público en este pe

riódico oficial en cumplimiento de la 
preseute orden y de conformidad con 
lo que dispone el art. 25 del Regla
mento provisional para la ejecución 
de la ley de 19 de Octubre de 1889. 

Madrid 7 de Noviembre de 1900.= 
El Gobernador, el Conde de Toreno. 

541.—131. 

Diputación Provincia1-
Contaduría.—Negociado 4 • 

AÑO NATURAL DE 1900.—4.* TRIMESTRE 

Debiendo ingresar los Ayun
tamientos de la provincia, en 
los primeros días del presente 
mes, las cuotas del cuarto tri
mestre del año natural de 1900 
en concepto de Contingente pro
vincial, y con el fin de que cum
plan con el deber que la Ley les 
impone, se lo recuerdo por el 
presente anuncio, esperando que 
los señores Alcaldes se sirvan 
efectuar el pago; en la inteli
gencia que, de no verificarlo y 
por sensible que me sea, la Di
putación cumplirá con lo que 
preceptúa la Ley vigente. 

Madrid 5 de Noviembre de 
1900. =E1 Gobernador, El Con
de de Toreno. 

509.—131. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
do Palacio 

D. Fernando Pulg y Mauri, Marqués 
de Santa Ana y Teniente Alcalde del 
distrito de Palaoio de esta corte, 

Hago saber: Que por D. Antonio Gar
da Posada, vecino de la misma, se pro-
yeota estableoer la industria de fabrioa • 
olón de vinagre en la planta baja de la 
oaBa núm. 9 de la calle de la Flor Baja, 
y cuya apertura se ha solloltado oportu
namente. 

Lo que, en conformidad oon lo que 
determina el art. 294 de las Ordenanzas 
municipales, se haoe saber para quo las 
personas que se orean perjudicadas por 

dicha instalación de industria deduzcan 
sus reclamaciones por escrito ante la 
Alcaldía Presidencia dentro del plazo de 
quinoe días, á contar desde la focha de la 
publicación del presente. 

Madrid 2 de Noviembre de 1900-= 
El Teniente Alcalde, El Marqués de 
Santa Ana. 

606.—131. 
Algete 

El día 15 del próximo mes de Noviem
bre se oelebrará en las Sala Consisto
rial de esta villa, á las doce de la mañana, 
la subasta para el aprovechamiento de la 
oaza del soto «Heredad de la Torre», 
sito en este término, durante el tiempo de 
tres afios y bajo el tipo de subasta de 
225 pesetas, y demás oondiciones que 
oontiene el pliego de subasta. 

Algete 30 de Ootubre de 1900.=E1 
Aloade, Hilario Ortiz. 

440.—129. 

El día 20 del mes de Noviembre ten -
drá lugar, á las doce de la mafiana, la su
basta de oien álamos negros, inmadera-
bles, de) soto «Heredad de la Torre», sito 
en este término, y bajo el tipo de subasta 
de 75 pesetas y demás condiciones que 
oontiene el pliego de subasta. 

Algete 30 de Ootubre de 1900.=E1 
Alcalde, Hilario Ortiz. 

441.—129-
Alpedreto 

El dia 10 de Noviembre próximo, y 4 
las horas de las diez la primera, á las on
ce la segunda y á las dooe de la mafiana 
la tercera, tendrán lugar en la Sala Con
sistorial de eBte Ayuntamiento las subas
tas públicas para el arriendo de los pas
tos de los montes ó sitios titulados: por 
un lado, Eras, Puerta Baja, Fuentetooóa 
y la Pasada; por otro, el Cerro del Pera
lejo, y por otro Zaburdén, en esta j u 
risdicción, por el sistema de pujas a la lla
na, bajo los tipos de veinte, c i n c u e n t a 
y setenta y oinco pesetas, respectivamen
te, y oondiciones que se pueden ver en 
los pliegos que se hallan de manifiesto en 
la Seoretaria de la menoionada Corpora
ción munioipal. 

Lo que se haoe públioo para co
nocimiento de quienes bajo cualquier 
concepto pueda interesar la licitación. 

Alpedrete y Ootubre 18 de 1900.=El 
Aloalde, Julián Gomes. 122 —153. 
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El día 11 de Noviembre próximo, y 
Ьогчк de diez á dooe de en mañana, ten

drán lugar en la Sala Consistorial ó 
Ayuntamiento de esta población, por el 
aistetua de pujas á la llana, las subastas 
públioas acordadas para el arriendo de 
los derechos de Consumos y sus recargos 
de las especies líquidos y oarnes, corres

pondientes á esta poblaoion y su término 
durante toda el л fio. también próximo, de 
1901, con faoultad de venta exclusiva al 
pormenor, bajo los tipos y pliego de oon 
dioiones que pueden verse, por estar de 
manifiesto en la Secretaría de esta dioba 
Corporaoión munioipal. 

Si por falta de lioitadores no tuvieren 
efecto Michas primeras subastas, queda 
anunciada una segunda para el día 18 
del propio raes de Noviembre, A las mis

mas horas, bajo las oondioiones estable

cidas en dicho pliego. 
Lo que se hace público, llamando lioi

tadores . 
Alpedrete y Ootubre 20 de 1900.=E1 

Alcalde, Julián Gómez. 
122.—133. 

La Aceveda 
Los repartimientos de las contribu* 

oiones territorial, peouaria y urbana, se 
hallan terminados y expuestos al público 
por término de ocho días, para que pue

dan ser examinados por los contribuyen

tes, y redamar de agravio, si lo creye

ren conveniente, pasado dicho término, 
no se admitirá ninguna, por más que 
sean justas. 

La Aoeveda 21 de Octubre de 1900.= 
El Aloalde, P. O, el Secretario, Deo
gracias Herrero. 

122.—149. 
Las Rozas 

Los repartimientos de la contribu

ción por rústica y pecuaria y el de ur

bana, de este distrito, para el próximo 
afio de 1901. se hallan terminados y de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun

tamiento por término de ocho dias, para 
oír redamaciones. 

Las Bozas 22 de Ootubre de 1900.=E1 
Aloalde, Vicente Bravo. 

123.—192. 

N a v a l c a r u e r o 

Extracto de los acuerdos adoptados por este 
Ayuntamiento durante el mes de Junio 
últ imo. 

Sesión ordinaria del dia 2 
Aprobar el acta de la anterior. 
Nombrar al depositario de fondos mu • 

nicipales recaudador del canon de las 
suertes sembradas en el afio actual en 
la deheeu de «Mari Martin» de esta villa. 

Acordar se publique el oportuno ban_ 
do prohibiendo la extraooión de producto 
alguno de la resulta de la dehesa de esta 
villa, sin que previamente haya ingresa

do en la Caja municipal el importe del 
oaoon de la respeotiva suerte, bajo las 
responsabilidades establecidas á los in

fractores en la legislación de M >ntes. 
ídem el abono de 52 pesetas 0*5 men

timos, procedente de los derechos deven

gados por el fiel contraste de esta po

blación en la comprobación de pesos de 
la villa, con cargo al capitulo de Impre

vitos del presupuesto munioipal del co

rriente afio. 
ídem la venta de un pedazo de elimi

no, que se baila inutilizado al sitio Arro

yo de los Pozos, en este término, por la 
cantidad de 20 pesetas, á D. Alvaro Ga

yero Cedillo, veoino de esta villa, y due

fio de una linca oolindante. 
ídem saoar a pública subasta el ra

mo de consumos sobre los aguardientes, 
alcoholes y lioores, por el segundo se

mestre del afio actual 1900 y todo el afio 
natural de 1901, señalando para que ten

ga lugar el remate el dia 17 de Junio, y 
horas que se fijarán en el respeotivo 
pliego de condiciones, designando para 
que formen la Comisión del Ayunta

miento que ha de concurrir á la subas* 
ta, en unión del Sr. Aloalde, á los Con* 
oejales sefiores D. Bernardino González 
Gómez, D. Guillermo Rodríguez Ollas, 
Don Nicolás Navarro Arteaga y D. Fe

lipe Garcia Ruiz; facultando á dicha Co

misión para que admita la clase y can

tidad de la fianza que haya de prestar 
el rematante. 

Día 9 
Aprobar el acta de la anterior. 
Acordar utilizar en el segundo semes

tre de 1900 el reoargo municipal del 12 
por 100 sobre las cuotas de contribución 
territorial y urbana. 

ídem enoargir la confección del opor

tuno presupuesto y condiciones al Maes

tro alarife de esta localidad, Mauricio Co

lomo Águila, para la construcción de un 
depósito, con destino á aguas potables, al 
sitio de San Sebastián, sujetándose su 
ouenta de gastos al crédito de cuatro 
mil pesetas, que es el autorizado en el 
presupuesto municipal del oorriente 
afio. 

Aprobar el extraoto de acuerdos 
adoptados por este Ayuntamiento duran

te el mes de Mayo próximo pasado. 
Dia 16 

No pudo celebrarse la sesión ordina

ria de este día por no haber concurrido 
número sufioiente de sefiores Concejales, 
y se acordó convooar á sesión supletoria 
para el 18 de Junio, á fin de despachar 
los asuntos pendientes. 
Sesión del dia 18 (supletoria d la ordi

naria del 16) 
Aprobar el acta de la anterior, 
Acordar el recargo munioipal del 12 

por 100 sobre las cuotas de la contribu

ción industrial para el Tesoro en el se

gundo semestre del afio actual de 1900. 
ídem abonar, oon cargo al oapitulo de 

Imprevistos del presupuesto municipal 
vigente, la oantidad de 35 pesetas 50 cén

timos por derechos devengados y papel 
suplido por el Notario de esta villa, Don 
Alborto Rodríguez del Valle, en la escri

tura otorgada de aceptación de las dos 
terceras partes de la ermita de San Ro

que becbas por D. Emilio Rivera á favor 
de este Ayuntamiento. 

Sesión ordinaria del dia 23 
Aprobar el acta de la anterior, 
ídem la admisión de la renuncia del 

cargo de Concejal de este Ayuntamiento 
heoha por D. Simón Arteaga González, 
por estar fundada en la excusa legal de 
cambio de vecindad, poniéndose en co

nocimiento del Exorno. Sr. Gobernador 
oivil de esta provincia. 

Aprobar el presupuesto formado por 
el Maestro albafill Mauricio Colomo 
Águila, de esta vecindad, para la cons

trucción de un depósito oon destino á 
conservar aguas potables para el abas

tecimiento de esta villa, contiguo al que 
hoy existe al sitio de San Sebastián, de la 
misma, importantes las obras que han de 
ejecutarse la suma de 4.000 pesetas; for

mándose por separado el oportuno pliego 
de condiciones económioas para saoar á 
públioa subasta las expresadas obras oon 
sujeción á lo que preceptúa la Instruoclón 
sobre contratación de los servicios pro

vinciales y municipales, su feoha 26 de 
Abril próximo pasado, y designando &\ 
Concejal D. Felipe García Ruiz para que 
concurra á la subasta con el Sr. Aloalde. 

ídem la ouenta presentada por Fran

cisco Benito González, veoino di esta 
villa, de la obra de reparación hecha en 
la máquina de Montenegro, instalada en 
el manantial de Juan de Toledo, para ele

var agua al depósito de San Sebastián de 
esta población, importante la oantidad de 
492 pesetas, y que se aplique al capítu

lo VI, arr. 3.°, partida núm. 45, del presu

puesto municipal del oorriente afio, sin 
perjuicio de oompeler al contratista de 
elevación de agua á vapor al cumpli

miento del contrato y de exigirle la in

demnización de perjuicios á que diere 
lugar su falta de cumplimiento. 

Acordar que, en vista de que el con

tratista de elevación de agua á vapor 
desde el manantial de Juan de Toledo al 
depósito de San Sebastián de esta villa 
no[oumple]con la obligaoión que tiene con 
traida de suministrar agua para el abas

tecimiento de la poblaoion, y con el fin 
de que ésta no oarezoa de ella ínterin se 
le oompele por los medios legales, utilizar 
la máquina de Montenegro, que se mueve 
por fuerza de sangre, cuyo servicio vie

ne prestando el veoino de esta villa Juan 
Gómez Santana desde el día l.° de Ju

nio, abonándosele la oantidad diaria de 
10 pesetas desde el indicado dia, con 
cargo al capítulo VI, art. 3.°, partida nú

mero 45, del presupuesto municipal vi

gente, sin perjuicio de exigir al contra

tista de elevación de agua á vapor la 
indemnización de perjuicios á que diere 
lugar su falta de cumplimiento del con

trato. 
ídem la creaoión de dos plazas de 

guardas municipales del oampo, tempo

reros de esta villa, con el sueldo de dos 
pesetas diarias, con cargo al capitulo de 
Imprevistos del presupuesto munioipal 
del corriente afio, por no haber partida 
especial consignada con tal objeto, para 
coustodiar los sembrados de la dehesa 

I de esta villa é impedir un incendio en 
las mieses al paso de los trenes que dia

riamente cruzan dicha dehesa, y de que 
nadie extraiga los productos sin que pre

viamente se ingresa en la Caja munioipal 
el importe del carbón asignado á las 
respectivas partes, cuyos guardas esta

rán desempefiando su cometido durante 
el tiempo del estio que el Sr. Aloalde juz

gue necesario, facultándole para la de

signación de las personas que hayan de 
ooupar dichas plazas. 

ídem la oonstruooión de dos pozos en 
la dehesa boyal de MariMartín, de esta 
villa, para que pueda beber el ganado, 
oon cargo los gastos que origine al oapi

tulo de Imprevistos del presupuesto mu

nioipal del oorriente afio. 
Sesión ordinaria del dia 30 

No pudo celebrarse por no haber 
oononrrido número suficiente de sefiores 
Concejales, y se acordó convocar á se

sión supletoria para el dia 2 de Julio, oon 
el fin de dar cumplimiento á lo que pre

viene la ley Munioipal vigente. 

J ü N T A M U N l O l P A L 
Sesión del dia 6 

Nombrar la Comisión, del seno de la 

Junta, para que emita diotamen á las 
cuentas munioipales del primer semeBtre 
del ejerciólo eoonómioo de 1899 i 1900. 

Sesión del dia 19 
Aprobar el diotámen emitido por la 

Comisión del seno de la Junta á las cuen

tas munioipales del primer semestre del 
ejercicio eoonómioo de 1899 á 1900, y 
proponer al Exorno. Sr. Gobernador civil 
de esta provincia la aprobación de lag 
expresadas cuentas. 

Navaloarnero 19 de Julio de 1900.= 
El Secretario, Tomás Puertas. 

El anterior extraoto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento de esta villa en se
sión ordinaria celebrada por el mismo 
el día 21 de loa corrientes, de que yo, el 
infrascrito Secretario, certifico. 

Navaloarnero 24 de Julio de 1900.= 
V.° B.°~EI Aloalde accidental primer 
Teniente, Bernardo González.=El Secre

tarlo, Tomás Puertas. 
Campo Real 

Por dimisión del que la desempeña

ba, se halla vacante la plaza de Médico 
titular de esta villa, dotada con el haber 
anual de 750 pesetas, pagadas de los 
fondos munioipales por trimestres ven

oidos. por la asistencia á 50 familias 
pobres, quedando el Facultativo en liber

tad para hacer ajustes particulares con 
los demás vecinos de la localidad. 

La población consta de 437 vecinos, 
es sana, con buenas y abundantes aguas, 
dista nueve kilómetros de la estación de 
La Poveda, de la linea de ferrocarril de 
Arganda á Madrid, y hay coche diario 
desde esta localidad á dicha estación, 
de ida y vuelta. 

Las soiloitudes se dirigirán al señor 
Alcalde Presidente, en el término de 
treinta dias, á oontar desde el de la fe

oha de inserción en el BOLETÍN OFICIAL. 
Campo Real 4 de Noviembre de 1900. 

= E1 Aloalde, Nicolás Alonso. 
556.—131. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

GRANADA 
D. Rafael Sánchez Gómez, segando* 

Teniente del regimionto de infantería 
de Córdoba núm. 10, Juez instructor del 
expediente de inutilidad que se sigue 
al soldado del primer batallón de este 
regimiento Mariano Fernáudez Calvo. 

Por el présate edicto cito, llamo y 
emplazo al referido Mariano Fernán
dez Calvo, natural de Madrid, de cua
renta y tres anos de edad, de estado 
casado, de oficio jornalero, y cuyas 
señas particulares son las siguientes: 
pelo negro, ojos pardos, nariz regular, 
barba poblada, boca regular , color sa
no, para que manifieste á este Juaga 

gado de iustruccióu, sito eu el Cuartel 
de la Merced, de esta Plaza, y por 
couducto de la Autoridad correspon
diente, el punto de su natural residen
ola, para euterarle de asuntos que lo 
interesan. 

Dado en Granada á 27 de Octubre 
de 1900.=Rafael Sánchez Gómez. 

415.—128. 

Audiencias territoriales 
MADRID 

D. Luis 3onzález de la Quintana. 



y siete áreas diez y seis centiáreas, ó 
sean ciento setenta y ocho fanega? de 
labor y pastos; siendo el tipo de dicha 
subasta la cantidad de veinte mil seis
cientas veinticinco pesetas. 

El remate tendrá lugar simultánea
mente en este Juzgado y en el do pri
mera instancia de la ciudad de Córdo
ba el día 17 do Diciembre próximo, y 
hora de las tres de la tarde; advirtién
dose que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma; que los títulos de propie
dad se hallan de manifiesto en la Ins
criba nía, con los que deberán confor
marse los lidiadores y no tendrán de
recho á exigir ningunos otros, y que 
para tomar parte eu la subasta deberá 
consignarse previamente en la mesa 
del Juzgado, ó en el Establecimiento 
destinado al efecto, el 10 por 100 de la 
indicada cantidad, devolviéndose dicha 
consignación á sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor, la 
cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obli
gación, y en su caso, como parte del 
precio de la venta. 

Dado en Madrid á 5 de Noviembre 
de 1900 =Manuo l del Val le .=Ante 
mi, Antero Martín Iusaust i .=Es copia: 
Antero Martín Iusausti. 

59. - P . 

ta, por no ser necesaria: al primer 
otrosí, anuncíese por edictos, que se 
fijarán en el sitio público de este Juz
ga ¡lo y se insertarán en la Gaceta de 
Madrid, BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia y en uno de los periódicos de 
mayor circulación de esta capital; y al 
segundo otrosí, cítese á los actuales 
dueños de la finca, según la certifica
ción del Registro, D. Carlos Suárez y 
D. Ceferino Barroso y García, para la 
subasta, á fin de que tengan conoci
miento de olla y puedan obtener su 
suspensión previo el pago de las can
tidades que adeuden; mediante á igno
rarse el paradero do D. Ceferino Ba
rroso, cítesele por cédula que se fijará 
en el sitio público de costumbre y se 
insertará en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y en la Gaceta de Madrid, y 
queden los autos de manifiesto en Es
cribanía, con el ramo de títulos, para 
su examen por los licitadores. Lo man
da y firma S. S.=Doy fe, Dr. García. 
= A n l e mí, Ecequiel \rizmendi. 

Y para su inserción en la Gaceta 
de Madrid, á fin de que sirva de cita
ción en forma á ü. Ceferino Barroso, 
expido la presente cédula, con el visto 
bueno del Sr. Juez, en Madrid á 31 de 
Octubre de 1900.=V.° B ' = E 1 señor 
Juez, García Roraero.=El Escribano, 
Ecequiel Arizmendi. 

P. 

Oficial de Sala de la Audiencia territo
rial de Madrid, 

Cenliflcu: Que por la Sala primera 
de la misma so ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parto dis
positiva es el siguiente: 

€ Sentencia número ciento doce,— 
Kn la viila y corte do Madrid á diez y 
seis de Octubre de mil novecientos.— 
En los autos incidentales que, proce
dentes del Juzgado de primera iusta i-
ciadel distrito del Centro de esta ca
pital, ante nos penden, á virtud de 
apelación, seguidos entre partes: de 
nua, como domandante y apelante, don 
Ernesto Escat y Martínez, cesante, ve
cino de Madrid, representado por el 
procurador D. Manuel Toraz y defen
dido por el Letrado D. Ramón Bayona; 
de otra, como demandada y apelada 
D. Ángel Pulín y García Longoria, pro
pietario, do la misma vecindad, y por 
su no comparecencia los Estrados del 
Tribunal, y de otra, también demandada 
y apelada, el Abogado del Estado, sobre 
pobreza... 

Fallamos: Que debemos confirmar 
y confirmamos, con expresa imposi
ción de las costas de esta segunda ins
tancia á la parte apelante, la repetida 
sentencia apelada, por la que se dene
gó la defensa por pobre solicitada por 
D. Ernesto Escat y Martínez, á quien 
impuso todas las costas. Así por esta 
nuestra sentencia, que á más de noti
ficarse en Estrados y de hacerse noto
ria por edictos, se publicará su cabeza 
y parte dispositiva en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y Diario de Avi
sos de Madrid, por la rebeldía de don 
Anirel Pulín y García, y que luego 
que sea firme, se comunicará ai infe
rior por medio de la oportuna certifi
cación y orden, á costa de la partea pe
lante, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos =Fran< isco R o n d a n . I l d e 
fonso López Aranda .=7e l ipe Peña.» 

La precedente sentencia fué leída y 
publicada por el Magistrado ponente 
D. Francisco Roudán, en Madrid á diez 
y seis de Octubre de mil novecientos. 

Y para que conste y tenga efecto su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, en cumplimiento de lo 
mandado, expido la presente, quefirmo 
en Madrid á 20 de Octubre de 1900 .= 
Luis Gouzález de la Quintana. 

124.—234. 

Juzgados de primera instancia 
BU EN AVISTA 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez 
de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta corte, 

Bago saber: Que en virtud de pro
videncia, dictada el día 3 del corriente 
mes, en los autos ejecutivos seguidos 
eu dicho Juzgado, y Escribauía del que 
refrenda, á instancia de D. José Espi
nos y Julia cou doña Soledad Muñoz 
de Baena y Gutiérrez Rabo, sobre pa
go de pesetas, se auuncia por primera 
*ez la veuta eu pública subasta del si
guiente inmueble: 

Un cortijo, nombrado del Viento, si
to eu la campiña y término de Córdo
ba, que linda: por Salieute, cou la ca
rretera general do Madrid á Sevilla y 
Cádiz; á Mediodía, con el cortijo del 
Blanquillo Bajo, propio de la Excelen
tísima señora Duquesa viuda de Al-
toodóvar, t ierras dol molino harinero 
¡I® D. José Muñoz Martín y el ríoGua-
dajóu; al Poniente, arroyo y hazas del 
Cusarróu, d e l S r . Marqués do la Moti
la» y al Norte, con el cortijo de Amar-
Saceua, propio do dicha señora Du
dosa, y el do Casillos, procedente del 
Cabildo Catedral; cuyo cortijo tieue de 
sabida ciento ocho hectáreas noventa 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia ó instruc
ción del distrito de Buenavista de esta 
corte, dictada en el día de ayer en el 
sumario que se instruye por el delito 
de cohecha, se cita á Emilio Amador, 
cuya demás filiación y circunstancias 
se ignoran, que habitó en la calle del 
Ave-María, número 20, piso segundo 
derecha, escalera del número 22, para 
que comparezca en su Sala-audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro del 
término de ocho días, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periód ;cos oficiales, con 
objeto de que preste declaración sin 
juramento acerca de los actos pu
nibles que se le imputan en dicho su
mario; bajo apercibimiento de ser de 
clarado incurso en la multa de 25 pe
setas con que se le conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determina
ciones á fin de obligarle á efectuar 
dicha comparecencia. 

Madrid 25 de Octubre de 1900.= 
V.* B °=Mauuel del Val le .=El Escri
bano, Antero Martín Iusausti. 

125.—236. 
CONGRESO 

El Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta corte, 
en autos á instancia del Banco Hipo
tecario de España contra D. Ramón 
Suárez y D. Eustaquio Rodríguez, so
bre secuestro y posesión interina do 
la casa en esta corte calle de Bravo 
Murillo, ui i i i i . 19, ha dictado la si
guiente 

Providencia —Juez,Sr. García Ro
mero.—Juzgado de primera instancia 
del Congreso.—Madrid 31 de Octubre 
de 1900.—Por presentado el anterior 
escrito, únase á los autos: á lo princi
pal, procédaso de uuevo á la venta en 
pública subasta de la casa embargada 
eu estos autos, calle de Bravo Murillo, 
número 19 moderno, para la que se 
señala el día 29 de Noviembre próxi
mo y hora de las doce de su macana, 
en la Sala-audiencia de este Juzgado, 
bajo-el tipo de veintinueve rail nove
cientas veinticinco pesetas, y con las 
demás condiciones que se expresan en 
el precedente escrito, excepto la cuar-

Por el presante hago saber: Que el 
día 29 de Noviembre próximo, y hora 
de las doce de su mañana, tendrá lu
gar la venta en pública subasta, ante 
este Juzgado, de la casa en esta corte 
calle de Bravo Murillo, antes d é l a Mala 
de Francia, núra. 19 moderno, 8 anti
guo, de la manzana 85, que linda á la 
derecha con casa de D. José Gui-
not y á la izquierda con otra de los 
herederos de D. Justo Jiménez, secues
trada á instancia del Banco Hipoteca
rio de España, en autos contra D. Ra
món Suárez y B. Eustaquio Rodríguez, 
hoy sus respectivos sucesores D. Car
los Suárez y D. Ceferino Barroso y 
García, cuya subasta se verificará 
bajo las siguientes condiciones: 

1.* El tipo del remate será el de 
veintinueve rail novecientas veinte y 
cinco pesetas, no admitiéndose postu-» 
ras que no cubran las dos terceras 
partes de este tipo. 

2.* Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar el 
10 por 100 del tipo del remate en la 
forma que la Ley ordena. 

3 . a La consignación del precio se 
verificará á los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate. 

4.* Los títulos de propiedad, s u 
plidos por certificación del Registro 
correspondiente, quedau de manifies
to en Escribanía para su examen por 
los licitadores, que deberán confor
marse con ellos, sin derecho á exigT 
ningunos otros 

Dado en Madrid á 31 de Octubre de 
190O.=EI Sr. Juez, José García Bo-
mero .=El Escribano, Ecequiel Ariz
mendi. P . 

HOSPICIO 
D. Pedro Villar y Sepulcro, Juez 

de primera iustancia y de instrucción 
del distrito del Hospicio de esta corte, 
interinamente. 

Por !a presante cito, llamo y era-
plazo k Tomás García León, de veinti
dós años de edad, natural de esta cor
to, habiendo vivido en la calle del Des
engaño, número veinte y uno, princi
pal derecha, y cuyod mieilio y para
dero actual so ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde 
el siguiente ni en que esta requisito

ria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala-audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, oon el objeto de 
que responda de los cargos que le r e 
sultan en la causa que se le sigue; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y lo parará el pe r 
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentesde la Policía judicial, procedan 
á la busca del expresado procesado, 
cuyas señas personales se ignoran, y 
en el caso de ser habido, lo pongan á 
mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 24 de Octubre de 1900. == 
Pedro Villar. = E l Escribano, Licen
ciado Pedro Taracena. 

125.—236 
INCLUSA 

D, Luis Rodríguez de Llera, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa. 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada en el juicio ejecutivo 
que sigue D. Jacinto Ceruelos Soria 
contra la viuda y causa-habientes de 
D. Pedro Enrique Riviere Laloubie, se 
anuncia por segunda vez la venta en 
pública subasta de varios solares, los 
cuales, con la rebaja correspondiente 
del avalúo, sucintamente se expresan 
á continuación: 

1.° Un solar, situado en la manza
na 32, primera del barrio de la Guin
dalera,cal le del Val y riel Pilar, que 
mide 8.964 pies cuadrados y 48 centé
simas; sale á la veuta en 3 7 5 0 pe
setas. 

2.° Otro ídem, en la manzana 2(3 del 
mismo barrio, calle .le Azcona, antes 
de la Compañía, que mide 4 345 pies 
cuadrados y 71 centésimas; en 1.303 
pesetas 50 céntimos. 

3.° Otro ídem, en la manzana 315 
del ensanche, que antes estuvo seña
lada cou el nú ra. 317, parte del n ú 
mero 4 en que se dividió la t ierra 
g rand i de la Guindalera, hoy calle de 
Alcántara; mide 9 789 pies con siete 
centésimas; en 5.139 pesetas. 

4.° Otro en la manzana 23 del p ro
pio barrio, calle de Azcona, antes de 
la Compañía, cou vuelta á la de Are-
noza; mide 11 504 pies y 98 centési
mas, en 3.150 pesetas y 75 céntimos. 

5.° Otro solar, en la manzana 24 de 
la Guindalera, calle de Doña Margari
ta, hoy de Martínez Izquierdo, con 
vuelta á la de AreuozajJ mide 9.492 
pies y 56 centésimas; en 1.777 pesetas 
50 céntimos. 

Para el acto del remate se ha s e 
ñalado el día 6 de Diciembre próximo, 
y hora de las dos de la tarde, en la 
Audiencia do esto Juzgado. Se t eñ i r á 
presente que el remate se verificará 
separada y sucesivamente de cada 
una de las fincas; que podrá hacerse á 
calidad de cederle á un tercero; que no 
se admitirán posturasque nocubranlas 
dos terceras partes del precio indicado; 
que para tomar parto en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 efectivo del valor de la 
finca á que deseen hacer postura, á 
los fines que previene la Ley; y, por 
último, que los plauos y títulos de pro
piedad, suplidos éstos por certificación 
del registro, están de manifiesto en 
la Escribanía, para que¿ puedan exa
minarse por los licitadores, previnien
do que deberán couformarse con ellos 
y no tendrán derecho á exigir otros. 

Dado en Madrid á 8 de Noviembre 
de 1900 = L u i s Rodríguez de LIera.=* 
Auto uil, Juan Marios. £ 

P. 

file:///rizmendi


Viernes 9 de Noviembre de 1900 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez 
de primera instancia y de instrucción 
del distrito de la Inclusa de esta corte. 

Por la presente cito, llamo y em
plazo á Consuelo Mesonero Giménez, 
de treinta y seis años de edad, soltera, 
sirviente, que ha vivido en el barrio 
de las lujurias, número 11, bajo, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Salaaudiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de 
ser reducida ú prisión en causa que se 
la sigue por lesiones; apercibida que 
de no verificarlo, será declarada rebel
de y la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
a" tolas las Autoridades, y ordenoá los 
agentes de la Policía judicial, procedan 
á la busca de la expresada procesada, 
cuyas señas personales se desconocen, 
y en el caso de ser habida, la pongan á 
mi disposición en la Cárcel de Mu
jeres . 

Madrid á 23 de Octubre de 1900 .= 
Luis Rodriguez de L1era.=El Escriba
no, Fracisco de P. Rives. 

123.—195. 
LATINA 

En el expediento seguido en este 
Juzgado de primera instancia del dis
trito do la Latina, á instancia de doña 
Elvira Martínez Herrera, sobre que se 
declare la ausencia de su hermano 
D. Pedro y administración de sus bie
nes, se ha dictado eu 28 de Septiem
bre anterior un auto, que en su parte 
dispositiva, copiada literalmente, dice 
asi: 

«S. S. por ante mi, el Escribano, 
Dijo: Se declara judicialmente la au
sencia de D. Pedro Martinez Herrera, 
natural de esta corte, donde tuvo su 
último domicilio, hijo de D. Pedro y 
de doña Petronila, de treinta y seis 
años de edad, y se confiero la admi
nistración de sus bienes á su hermana 
de doble vfuculo, de estado viuda, 
doña Elvira Martínez Herrera, que 
cesará eu cualquiera de los casos del 
ar t . 190 del Código civil; publíquese 
tal declaración en la Gaceta de Ma
drid y BOLETN OFICIAL de esta proviu
cia para que, transcurridos seis m e 
ses después de la publicación, pueda 
surtir los efectos legales, de confor
midad con lo preceptuado en el a r 
tículo 186 del citado Código.=Asi lo 
mandó y firma el expresado Sr. Juez, 
de que yo, el Escribano, doy fe .=Luis 
Rubio .=Ante mi, Julián Villanueva.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, cumplien
do lo mandado, se expide la presente 
copia, visada por el Sr. Juez en Madrid 
á 2 de Noviembre de 1900.=V.° B .

W

= 
Rubio.=E1 Actuario, Licenciado Ma
nuel Cobo Canalejas. 

P. 
PALACIO 

O. Tomás Mfnguez y Ranz, Juez de 
primera instancia é instrucción del 
distrito de Palacio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y e m 
plazo á Vicente Morales y Urbano, na
tural de Casina (Zaragoza), de cuareu
ta y un años, casado con María García 
López, de profesión barbero, que habi
tó en la calle de San Hermenegildo, 
núm. 11, portería, ignorándose su a c 
tual paradero, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inser
te en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi Salaaudiencia, sita en el 

Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de que 
responda á los cargos que le resultan 
en la causa que se le sigue por estafa; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la Policía judicial, proce
dan á la busca del expresado procesa
do, cuyas señas personales se ignoran, 
y en el caso de ser habido, lo pongan 
á mi disposición en este Juzgado en 
clase de detenido comunicado. 

Madrid á 23 de Octubre de 1900.= 
Tomás Mínguez.=El Escribano, por 
mi compañero Sr. González Carreras, 
Licenciado Juan Infante. 

123.—194. 
CHINCHÓN 

D. Jacinto de la Peña y Camacho, 
Juez municipal de esta villa, interino 
de instrucción de la misma y su par
tido, por indisposición del propietario. 

Por la presente so cita, llama y 
emplaza á Manuel García Díaz, hijo de 
José y Juana, de treinta y seis años de 
edad, soltero, jornalero, natural de 
Larrea y vecino de Aranjuez, cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados 
desde el siguieute al de la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, comparezca ante este Juzgado 
para responder de los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue 
por hurto; bajo apercibimiento que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades v agentes de 
Policía procedan á la busca de dicho 
procesado, y caso de ser habido, lo 
pongan á mi disposición en la Cárcel 
del partido. 

Dado en Chinchón á 26 de Octubre 
de 1900.=Jacinto de la P e ñ a . = E l Es
cribano, Juan Escanella. 

127.—329. 

TOR RELAGUNA 
D. Luis Gallinal y Pedregal, Juez 

de instrucción de esta villa y partido 
de Torrelaguna. 

Por la presente, y como comprendi
do en el número primero del art. 835 
de la ley de Enjuiciamiento crimiual, 
se cita, llama y emplaza á la procesa
da María Muñoz Vázquez, de veintiséis 
anos de edad, casada, natural de Vito
ria, gitana, sin domicilio conocido, pa
ra que dentro del término de ochodías, 
c o n t a d o s desde el siguiente al en que 
ésta sea inserta en el BOLETÍN OFICIAL 
y Gaceta de Madrid, se presente en 
en este Juzgado con el fin de recibirla 
declaración indagatoria y reducirla á 
prisión, según está acordado en auto 
de 18 de Septiembre último, en causa 
que se la sigue en unión de otra, por 
hurto de gallinas; bajo apercibimiento 
que, de no comparecer, será declara
da rebelde y la parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades civiles y mili
tares y demás individuos de la Policía 
judicial, procedan á la busca y captura 
de dicha procesada gitana, y caso de 
ser habida, la pongan á mi disposición 
en la Cárcel de este partido con las 
seguridades debidas. 

Dado en Torrelaguna á 22 de Octu
bre de t900.=Luis Gall inal .=Por su 
mandato, Licenciado José Rey. 

124.—207. 

Juzgados municipales 
LATINA 

En virtud de providencia del señor 
D. CristóbalCerquellay Escalante, Juez 
municipal del distrito de la Latina, se 
cita y llama por término de ciuco días 
á Ricardo Novo, de veintidós años, 
natural de Lugo, provincia de ídem, 
de estado soltero, ocupación jornalero, 
y que dijo vivir en la calle de Toledo, 
73, á fin de que comparezca en la Sa
laaudiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de las Maldonadas, núm. 1 1 , 
principal, para la práctica de una dili
gencia pendiente en el mismo; aperci
bido que, de no comparecer, le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 12 de Octubre de 1900.= 
V.° B.°=Oerque l la .=El Secretario, 
Licenciado Julián Fernández García. 

116.—910. 

Colegio do Cerradores de Comsrch 
<le Madrid 

Don Luis Haoeti y Coronadora re

nunoiado su cargo de Corredor de Co

mercio de este Colegio. 
Lo que EO pone en oonooimiento del 

públioo por si alguna reolamaoión hubie

re contra su fianza, se efeotúe dentro 
del plazo de seis meses, según previene 
el art. 67 del Reglamento interino de 
Bolsas de Comercio, y los artíoulos 98 y 
496 del Código de Comercio. 

Madrid 7 de Noviembre de 1900.=* 
V.° B.°=*E1 Sindico Presidente, José 
Luis Colom.=El Seoretario, Adolfo Agni

lera. 
35. 

U N I V E R S I D A D C E N T R A L 
Primera enseñanza 

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 42 del Reglamento orgánico de 6 de 
Julio de 1900, serán provistas por concurso de traslado Us plazas de Maestros y 
Auxiliares de las Escuelas públioas de esta corte y de las provínolas de este distri 
to universitario que a continuación se expresan, por haber correspondido á di ; q j 
turno de provisión, se^ún las relaciones remitidas por las respectivas Jantas: 

PUEBLO Clase do escuela GRADO 

Provincia de Madrid 
Madrid (Auxüarla) Do niños Elemental. 
Arganda del Rey ídem í d e m . . . . 
Madrid (Auxiliarla) De niñas ídem , 
El Molar ídem í d e m . . . . 
Madrid (Auxiliarla) De párvulos . , . . ídem 

Provínola do Ciudad Real 
Valdepeñas (Auxiliaría) > De párvulos . . . . Elemental 

Provincia do Onenoa 
Fneute de Pedro Naharro De niños Elemental. 
Cañete De niñas ídem 
Casas de Наго ídem ídem 
Eoguidanos ídem ídem 
Moutalvo ídem ídem 
Osa de la Vega ídem I i e m 
Saelices I i e m ídem 
Belmonte De párvulos . . . . Idom 

Provincia de Guadalajara 

Cogolludo De niñas. . 

Provincia de Se^ovia 

Bernardos De niñas 
Segovia (Auxiliarla) De párvu los . . . . 

Provínola de Toledo 
Ocaña De niños 
Móutrida • ídem 
Casar rubios del Monte í d e m . . . 
Borox ídem 
Calzada de Oropesa De uiñas 
San Bartolomé de las Abiertas ídem 

Elemental, 

Elemental 
ídem 

Elemental. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. 

Sueldo 
legal 

Pétela в 

1 658 
1.100 
1 660 

825 
1.650 

«25 

«26 
.426 
825 
825 
825 
825 
826 
825 

825 

825 
825 

1.106 
S¿5 
820 
826 
826 
826 

Podrán aspirar á este concurso los Maestros que reúnan las oircunstanoias qua 
maroa el art. 43 del oitado Reglamento. 

Laa cironnsianoias de preferencia eu el oonourso serán las señaladas por los 
artíoulos 45 y 46. 

Las instancias de los aspirantes, dirigidas á este Rectorado, se presentarán en el 
Negociado de Primera enseñanza de la Secretaría general de esta Universidad eo el 
término de treinta dias, contados desde el siguiente al de la publioaoión de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, no admitiéndose las que no se hayan reoibido des* 
pues de las ouatro de la tarde del úllimo día señalado, por quedar oerrado el oon
ourso en diohos día y hora. 

A las instancias se acompañará hoja de méritos y servicios, cerrada por el intere
sado y oertifloada por las Seoretaría de la correspondiente Junta, dentro del periodo 
de admisión. 

Los Maestros rehabilitados acompañarán además justificante que aoredite hallarse 
en este caso. 

Los aspirantes casados que aleguen esta circunstancia para la preferencia que lea 
oonoede el art. 46, unirán á la instanoia su oertifloaoión ó partida de casamiento, y 
además de la propia, la hoja de méritos y servicios, oerrada y certificad i oomo antea 
se expresa, del cónyuge no solicitante. 

Madrid 26 de Ooiubre de 1900.== El Reotor, Dr. Pranoisoo Fernández y González» 
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